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el bonachón precavido, Parte 1*

¿Puede aplicarse el principio de la precaución a nivel de las municipalidades o los vecindarios? Por supuesto que sí. Ya está sucediendo.

El principio de la precaución también se conoce como el “principio de la previsión” o el “principio de la prevención”. El principio dice que deberíamos pensar detenidamente en lo que hacemos, todos nosotros, con el objetivo de prever y evitar problemas. Deberíamos prestar atención y asumir la responsabilidad de las consecuencias de nuestras acciones. Cuando descubrimos evidencias de que estamos teniendo problemas (o estamos a punto de tenerlos), tenemos el deber de tomar medidas inteligentes para prevenir daños: deberíamos mover la carga de las pruebas sobre la fuente del problema para que ésta nos proporcione toda la información sobre las alternativas disponibles, y para que nos explique de qué manera nos garantiza hacerlo mucho mejor. El principio de la precaución también sugiere que las personas que resultan afectadas por una situación o decisión (en particular los trabajadores y los miembros de la comunidad) deberían ser consultadas e informadas sobre ello, y debería dárseles una oportunidad real de ser escuchadas.

En esta serie estamos presentando ideas sobre cómo usar el principio de la precaución a nivel local. Algunas de estas ideas están bien desarrolladas y otras todavía están en pañales. Con gusto recibiremos sus comentarios (o sugerencias) acerca de esto y de otras maneras en las que el “principio de la previsión”, o “principio de la prevención”, pueda aplicarse a nivel local en las comunidades.

1. Adquisiciones preventivas (del menor daño) 

Su gobierno local puede redactar una política para adquirir los productos y servicios menos dañinos. Obviamente, esto requiere que alguien defina el daño. Los daños pueden definirse restringidamente como “que implican materiales tóxicos o materiales que dañan el medio ambiente natural y/o la salud humana”. (O, como veremos más adelante, los daños podrían definirse de una manera más amplia.)

Las agencias del gobierno compran y usan grandes cantidades de materiales tóxicos en edificios e instalaciones públicas (productos de limpieza, pinturas, ceras, lubricantes, pesticidas, fungicidas, etc.); en las operaciones de puertos y muelles; en los sistemas de transporte (calles, carreteras, aeropuertos, trenes, buses, barcos, flotillas de automóviles, camionetas y camiones, etc.); en hospitales y otras instalaciones médicas; en el suministro de servicios públicos tales como agua, limpieza de calles, recolección de basura, remoción de nieve, manejo de aguas de tormentas, tratamiento de las aguas residuales y en la seguridad pública; en el mantenimiento de parques y tierras públicas, y de otras maneras.

San Francisco: Habiendo adoptado el principio de la precaución para orientar todas las políticas municipales, la ciudad y el condado de San Francisco están resolviendo ahora los detalles de una política de adquisiciones revisada, preferible con respecto al medio ambiente [1].

Portland, Oregon: Tan sólo el mes pasado, Portland y el Condado de Multnomah crearon un grupo de trabajo de ciudadanos y funcionarios del gobierno para que pasen el próximo año desarrollando políticas basadas en el enfoque preventivo que minimicen el uso de materiales tóxicos por parte del gobierno [2].

Seattle, Washington y el Condado de King han adoptado políticas de adquisiciones preferibles para el medio ambiente [3].

Con el paso del tiempo, las municipalidades adquirirán experiencia en la evaluación de los productos menos tóxicos y podrán aprender a compartir información, de manera que cada ciudad no tenga que reinventar la rueda. La Ciudad de San Francisco ha expresado interés en la creación de una red de información, a la vez que evalúa el impacto ambiental de los productos que la ciudad compra. [Para obtener y compartir información, contacte a jared_blumenfeld@ci.sf.ca.us]

Estas políticas de adquisiciones menos dañinas promueven la innovación y el desarrollo económico debido a que invitan a los empresarios “ecologistas” a que muestren su mercancía. De esta manera se igualan las condiciones de juego para los pequeños empresarios, a quienes a se les hace difícil competir por “espacio mental” en el ayuntamiento contra empresas como 3M, Dow y DuPont.

De acuerdo con el principio de la precaución, las políticas de adquisiciones del menor daño mueven la carga de las pruebas sobre los fabricantes (o proveedores) de productos y los proveedores de servicios, exigiéndoles que revelen los químicos y los procedimientos usados en sus productos. Esto les da a los funcionarios de la ciudad (y por lo tanto al público) una nueva clase de “derecho a saber” acerca de las consecuencias que tienen los bienes y servicios adquiridos sobre el medio ambiente. Aquí, el eslogan europeo para la política preventiva de los químicos puede usarse de manera local: sin datos, no hay mercado.

Daños definidos más ampliamente 

Pero los “daños” también se pueden definir más ampliamente, más allá de los efectos tóxicos sobre el medio ambiente natural y la salud humana. El “menor daño” se puede usar para incluir el menor daño a la economía local y el menor daño a las relaciones de respeto, confianza, cuidado y reciprocidad que mantienen unidas a las comunidades.

Aquí podemos imaginar que el principio de la precaución comience a aplicarse a las relaciones sociales, no simplemente a las relaciones físicas, biológicas o químicas.

Como fondo para el resto de esta serie “El bonachón precavido”, he aquí 17 “reglas” que publicó Wendell Berry hace algunos años en su ensayo “Conserving Communities” “Cómo conservar las comunidades” [4]. Berry escribió principalmente sobre comunidades rurales -y no específicamente acerca del principio de la precaución- pero sus 17 reglas podrían proporcionar una orientación preventiva para los vecindarios urbanos, e incluso para ciudades enteras, que buscan evitar los daños modernos económicos y sociales:

1. Siempre pregunte con respecto a cualquier cambio o innovación propuestos: ¿qué efecto tendrá esto sobre nuestra comunidad? ¿Cómo afectará esto a nuestros bienes comunes?

2. Siempre incluir la naturaleza local –la tierra, el agua, el aire, las criaturas autóctonas– dentro de los miembros de la comunidad.

3. Siempre preguntar de qué manera pudieran satisfacerse las necesidades locales a partir de fuentes locales, incluyendo la ayuda mutua de los vecinos.

4. Siempre satisfacer primero las necesidades locales (y sólo después pensar en exportar sus productos, primero a ciudades cercanas y después a otras).

5. Comprender la debilidad de la doctrina industrial del “ahorro de mano de obra” si eso implica mal trabajo, desempleo o cualquier clase de polución o contaminación.

6. Desarrollar industrias a escalas adecuadas que agreguen valor a los productos locales, de manera de asegurar que la comunidad no se convierta simplemente en una colonia de la economía nacional o global.

7. Desarrollar industrias y empresas de pequeña escala que apoyen la economía agrícola y/o forestal local.

8. Esforzarse por producir tanta cantidad de la energía que consume la comunidad como sea posible.

9. Esforzarse por aumentar las ganancias (en todas las formas) dentro de la comunidad y reducir los gastos fuera de la comunidad.

10. Asegurar que el dinero pagado a la economía local circule dentro de la comunidad durante tanto tiempo como sea posible antes de que sea gastado.

11. Hacer que la comunidad sea capaz de invertir en ella misma manteniendo sus propiedades, manteniéndose limpia (sin ensuciar otro sitio), cuidando a sus ancianos, enseñando a sus niños.

12. Ver que los viejos y los jóvenes se cuiden entre sí. Los jóvenes deben aprender de los viejos, no necesariamente y no siempre en la escuela. No debe haber “guarderías infantiles” y “ancianatos” institucionalizados. La comunidad se conoce y se recuerda a sí misma por la relación entre viejos y jóvenes.

13. Explicar los costos ahora convencionalmente ocultos o “exteriorizados”. Siempre que sea posible, estos costos deben ser cargados al ingreso monetario.

14. Considerar los posibles usos de la moneda local, programas de préstamo financiados por la comunidad, sistemas de trueques, etc.

15. Siempre estar consciente del valor económico de los actos vecinales. En nuestro tiempo el costo de la vida aumenta mucho por la pérdida de la vecindad, dejando que la gente enfrente sus calamidades sola.

16. Una comunidad rural siempre debería estar familiarizada con, y relacionada estrechamente con, personas preocupadas por la comunidad en pueblos y ciudades cercanas.

17. Una economía rural sustentable será dependiente de los consumidores urbanos leales a los productos locales. Por lo tanto, estamos hablando de una economía que siempre será más de colaboración que de competencia.

A veces las políticas de adquisiciones preventivas pueden abarcar ambas clases de daños –reduciendo las exposiciones tóxicas a la vez que estimulan la economía local. He aquí un ejemplo proporcionado por uno de nuestros lectores, Ed Soph, de Denton, Texas (con una población de 90,000 habitantes):

“Nuestra organización ambientalista, Citizens for Healthy Growth, se ha orientado por el principio [preventivo] desde que se formó el grupo a finales de 1997 para impedir que un fabricante de alambre de cobre, United Copper Industries, obtuviera un permiso para liberar plomo en el aire.

El principio sirvió de nuevo en 2001, cuando un residente descubrió que [los químicos] 2,4-D, simazina, Dicamba y MCPP estaban siendo rociados en los parques de la ciudad. Se instó a la adopción de un programa de Manejo Integrado de la Plaga, siendo la pregunta: dados los peligros “que se sospechan” de estos químicos, ¿debería la ciudad considerar aquellas sospechas como algo que afirma la seguridad de los químicos, o como una advertencia acerca de sus peligros potenciales? ¿Debería la ciudad actuar con ignorancia o con sentido común y precaución?

Se formó un grupo indicador de usuarios de parques y se comenzó un programa piloto de MIP [manejo integrado de la plaga] en un número selecto de parques. Sin embargo, en todo el sistema, todos los usos de 2,4-D, simazina, Dicamba y MCPP fueron suspendidos...

Al mismo tiempo que mantenía nuestros parques seguros, el IPM trajo un beneficio económico inesperado a la comunidad. De gran preocupación era el costo del gluten de maíz que se usa en el cultivo del césped y contra las malezas. La ciudad tuvo que pedirlo a un productor en el centro-oeste y, con los cargos por envío, el costo era alto. Afortunadamente se descubrió que una compañía local que producía el gluten como un subproducto de sus operaciones de molienda podía proporcionar el material a un costo considerablemente menor.

El Departamento de Parques adquiere el gluten de maíz de un productor local. Ahora, el principio de la precaución orienta el último proyecto. Después de dos años de empujar, la ciudad finalmente ha admitido que los parámetros del rendimiento industrial que protegen nuestro aire de la contaminación por químicos tóxicos son “anticuados” e inútiles. El benceno, el tolueno y el xileno no pueden verterse en nuestro sistema de aguas servidas, pero sí se les permite que envenenen nuestro aire. Se está organizando una campaña para aprobar ordenanzas para el aire que protejan la futura calidad del aire de nuestra comunidad. Con persistencia, el sentido común del principio de la precaución tendrá éxito nuevamente” [5].

El principio de la precaución es progresista y visionario; el mismo insta a la acción inteligente. Su objetivo es buscar las alternativas reflexivas, cuidadosas, sabias, que lleven al bienestar y la prosperidad a largo plazo.

Wendell Berry nos advierte contra la alternativa:

“Ahora estamos enfrentando de manera muy obvia la posibilidad de que las corporaciones supranacionales, y los gobiernos y sistemas educativos que les sirven, controlen totalmente el mundo para su propio enriquecimiento –y de manera incidental e inevitable, para el empobrecimiento de todo el resto de nosotros. Este será un mundo en el cual las culturas que preservan la naturaleza y la vida rural simplemente estarán anuladas. Será, como ya nos lo sugiere nuestra experiencia, un mundo postagrícola. Pero como comenzamos a ver ahora, no se puede tener un mundo postagrícola que no sea también postdemocrático, postreligioso, postnatural -en otras palabras, será posthumano, contrario a la mejor definición de 'humanidad'” [4].

[Continuará.]

==========

* Esta serie es producto de la colaboración de Peter Montague y Maria B. Pellerano, de la Fundación para Investigaciones Ambientales (Environmental Research Foundation), y Carolyn Raffensperger y Nancy J. Myers, de la red Science and Environmental Health Network (www.sehn.org). Cualquier error o falla en la versión publicada es únicamente responsabilidad de Peter Montague.

[1] http://temp.sfgov.org/sfenvironment/aboutus/toxics/epp/ y ver http://www.greenaction.org/cancer/sfdraftlegislation.shtml

[2] La resolución Portland está disponible en el Internet en http://www.oregon-health.org/assets/Precaution/Toxics%20Resolut ion%20MultCo%202004.pdf y el informe que lo respalda está disponible en http://www.oregon-health.org/assets/Precaution/SDC%20Toxics%20R eport%202004.pdf.

[3] http://www.metrokc.gov/procure/green/EPPtools.htm y http://www.cityofseattle.net/environment/purchasing.htm

[4] Tomado de: Wendell Berry, “Conserving Communities”, publicado en su libro, Another Turn of the Crank (New York: Counterpoint Press, 1996); ISBN 1887178287. El informe completo está disponible en http://www.rachel.org/library/getfile.cfm?ID=480

[5] Ed Soph, presidente, Citizens for Healthy Growth, Denton, Texas; teléfono (940) 383-4693; fax (940) 565-2002; correo electrónico: ebs0002@jove.acs.unt.edu; web: http://www.citizens4healthygrowth.org

*************************************************************

NOTA

Según el Título 17 de la Constitución de los E.U.A., Sección 107, este material es distribuido sin fines de lucro a aquellos que han expresado un interés en recibirlo con fines educativos y de investigación. La Fundación para Investigaciones Ambientales (Environmental Research Foundation, E.R.F.) distribuye esta versión de Salud y Medio Ambiente sin costo alguno, aunque a nuestra organización le cuesta un tiempo y dinero considerables producirla. Quisiéramos continuar distribuyendo este servicio gratuitamente. Usted puede contribuir haciendo una donación deducible de sus impuestos (cualquier monto se apreciará, ya sean $5,00 ó $500,00) a: Environmental Research Foundation, P.O. Box 160, New Brunswick, NJ 08903-0160. Por favor, no envíe información de su tarjeta de crédito por correo electrónico. Para mayor información sobre las contribuciones deducibles de impuestos a E.R.F. por medio de tarjetas de crédito, llámenos sin costo alguno a 1-888-2RACHEL, o al (732) 828-9995, o envíenos un fax al (732) 791-4603.

--Peter Montague, Editor
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